
Expediente: 119/21
Carátula: ROLDAN NELIDA ESTELA Y ROLDAN ANA MERCEDES S/ NULIDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20284963211 - ROLDAN, NELIDA ESTELA-ACTOR
20284963211 - ROLDAN, ANA MERCEDES-ACTOR
20284047967 - BRITO, JUAN CARLOS-DEMANDADO
90000000000 - RODRIGUEZ, MARCELO-DEMANDADO
90000000000 - RODRIGUEZ, IRMA ROSA-DEMANDADO
30716271648835 - REYES, HUGO-HEREDERO DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 119/21

*H20901783632*
H20901783632

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : ROLDAN NELIDA ESTELA Y ROLDAN ANA MERCEDES s/ NULIDAD EXPTE 119/21

Concepción, 09 de octubre de 2025

 1) Proveyendo presentación del Dr. SUAREZ Hernan Patricio; procedase a autorizar a la
notificación a los demandados del decreto de Apertura a Prueba mediante carta documento, la
confección deberá realizarla el letrado, con firma de secretaria actuaria para su correcto
diligenciamiento.-

2) Proveyendo presentación del Dr. SAIQUITA Luis Humberto; téngase por contestado traslado y
por presntada impugnación de la documentación acompañada por la parte actora, reservese para su
pronunciamiento en definitiva.-

3) Reservese los ofrecimientos de pruebas de la parte actora y demandada para ser proveído en
Primera Audiencia de Conciliación y Proveido de Pruebas.- AMF

Actuación firmada en fecha 09/10/2025

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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